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Rad: 158424089001 2022-00001-00 

Hoy veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2.022), paso al Despacho de la señora Juez las presentes 
diligencias a fin de reprogramar la audiencia d presentación de inventarios y avalúos, misma que fue suspendida por 
solicitud del curador de los emplazados, para lo que estime pertinente. 

JOSÉ RODRIGO ROMERO AMAYA 
SECRETARIO 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

ÚMBITA-BOYACÁ 
 

RADICACIÓN N°:  158424089001 2022-00001-00 

CLASE PROCESO: PRUEBA EXTRAPROCESAL 

SOLICITANTE: MARCO AURELIO MORENO CASALLAS.  

ASUNTO: NUEVA FECHA AUDIENCIA.  

ABSOLVENTE: ROSALBA MORENO GÓMEZ. 

 

Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintidós (2.022). 
 
Se procede a fijar el día martes seis (6) de diciembre del año que avanza, a 
partir de las nueve de la mañana (10:00 a.m.), a efectos de realizar la 
audiencia ordenada en proveído adiado el 7 de septiembre del presente año 
en los mismo términos y condiciones allí estipulados, la parte interesada 
deberá acreditar la notificación del presente proveído a la ciudadana Rosalba 
Moreno Gómez; a la dirección indicada en la solicitud debiendo certificar lo 
pertinente al Despacho Judicial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
SONIA JANNETH RINCÓN SUESCÚN 

JUEZ. 
 

 
 
 

 
 
 
j01U E. J.r.r.A.S.J. 
 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 
ELECTRÓNICO Y FÍSICO Nº 041 FIJADO HOY 29-
09-2.022 A LAS 8:00 A.M. 

_____________________________ 
JOSÉ RODRIGO ROMERO AMAYA 

SECRETARIO 
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